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Encomendar a la Empresa {(Gas y Electricidad, S. A.». la ex· 
plotación de los yacimientos de carbón existentes en las dos 
áreas que comprende la reserva definitiva a favor del Eótado. 
dispuesta por Ordsn mil1Ístsrial de fecha 11 de febrero de 1961. 
en una zona de la isla de Mailorca (Bal:ares), una VeZ practi
cada su dcmarc2.ciol1 por la Jefatura del Distrito Minero. 

Lo que comunico a V l. ¡:al'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos aúos. 
Madrid. 15 de diciembre de 1961. 

PLANELL 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

ORDEN de 16 de diciembre de 1951 por la que se dispone 
el c1l1n'Dlimiento de la ~entcncia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso c(Jiltencioso-administrativo nü
mero 3.122. promovido por la «La Química Comercial 
y Farmac:;utiea, S. A.» 

Ilmo. Sr.: En el recurso cont~ncioso-administra~ivo núme
ro 3.122. segui:lo en única mstanda ante la Sala Ct:arta del 
Tribunal Supremo. entre «La QilÍmica Comercial y Farmacéu· 
tica. ::;. A.». recui'nnte. y h Admmi3tración GEneral del Estado. 
demandada, contra resolución d21 R?,?istro d,:; la Prooiedad In
dustrial de 8 de octubre de 1939. se h'l 'dictado con fecha 3 dp 
noví2mbre pasado. sentencia cuya parte disposítiva es como 
sigue: 

«Fallamos que. desestimamndo el recurso. deb2mos declarar. 
como declaramos. ajustado a derecho el acuerdo recurrido del 
Mini3tsrio de Industria de och\.' eL octubre de mil novcci~ntos 
cincuenta y nuen. por el que se cond"dió a Karl Thomas 
G. M. B. H. de Al2mania y tuvo acc~so al Registro la marca 
«Thomapyrín8». para distil1;c~tr p;·o::luct.us químicos. preparacio
nes f",rmae~uticas. m:diéam¿ntos. de veterinaria. SLlsrü.> vacu
nas y d:sinl"ectantcs n:'m2l'O trc'sci:nto3 treinta y ocho mil 
cuarenta y cllatrc', cuya marca pll2d~ c02xi3tir con las tambkn 
re';;istradas a favor dél OpCJil'2nte «QuímIca Com,rcial y Farma
céutica, S. A.». titullr de la dosci3ntas diecinueve mil ciento 
cinCUEnta y si': te, (íDima;Jü'ín» y d~' la cuarenta mil tresciEntos 
trec2. «Aspirina». No hac:mos f:xpresa con::lena de costas de las 
causadas en fl presente recurso. 

Asi por esta nU2stra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Ofici:ü d:l Estado» e mscrtará en la «Colección Legislati
va», lo ;:¡ronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su' virtud, este Mini,t2rio hn, t"nido a bien disponer se 
cumpla en sus pro¡:ios t¿rminos la l'efcnia sent:ncia. publi
cándos3 si aludi:lo fallo en El «(BoLtin Oficial d':l Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guarde a V. l. muchos afws. 
Madrid 16 de diciembre de 19G1. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

ORDEN de 18 de diciembre de 1961 por ·la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Stl'!Jremo en el recnrso contencioso-adminis
trativo n:¡¡n;ro 2.153. promovido por {(Farbenfabrlken 
Bayer Ai;i:m::;eseliJeha/t). 

Ilmo. Sr.: En el recurso conLcncioso-~dministrat.ivo núme
ro 2.158. S8,'Ui:!0 en única installcí:-t ante la SaLt Cuarta del 
Tribunal S~pr~nlo e 11 t r e ({l'¡'arb~ nfabl'i ,·:cn Bay2r Akti:::n1cs2-
lis::-h3.ft,». rcc,¡rr~nt3, y la Admini;~ra:ión GEnzral d:l Escado. 
deman:l¡d'l. contra Resolución d~ I Ec::;i3Lro de l:t Propi2dad in
dustrial d(~ 11 de abril de 1953. Sé' ha dicta::lo con fechg, 30 de 
octubre último ssntfncia. cuya parle, disposit.iva es como siJue: 

«(Fallamos: Que dando ¡,nar al rcC'll'SO inV~rpu2sto por «Far
benfabriken Bay3r Akti:n;~s, li<;clnft» contra l:t den.3~ación 
el 13 de julio de 1953 per ei Minht21'io dJ 'Industria (Registro 
de la Propiedad Industrial) de la solicitud de re~'istro de marca 
número 302.045, para distin-::uir. bé\.'o la dl'numinación «B~Y2r». 
productos incluidos en h clasó: 71 ri~l nom.snclador. debómos de
clarar y d2claramos nula y sin cf:cto tal dcn~;aci6n. recono
ciendo el derecho de la Soci,dad recurrente a la inscrioción de 
la. marca denegada. sin imoo.sic.iÓll de co:otas. I'.sí )l~r (sta nues
tra sentencia, que se publicará en el «Boletín Oficial del Es-

tado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronuncia.
mos. mandamos y firmamos». 

En su virtud. este Minist2rio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios tdminos la r2Íeri:ia sent·:llcia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Ofiqial del Est.aio». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demáil 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 16 de diciembre de 1931. 

Ilmu. Sr. Subsecretario de Este Ministerio. 

PLANELL 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Badajoz, 
BarCelona. Ciudad Real, León y Huelva por las que s,e 
hace p",olico Iwi)cr sido caducados los permisos de in
vesti.:,ación que se citan, 

Los ln:¡:ni:ros Jefes do los Distritos Mineros que se indican 
hacen sab2r que h:m ~iJo ca:lucad'Js les si:.uicntes permisos de 
invest.i:¡ación. con expr¿~ión dtl número, nombre. mineral. hec
táreas y término municipal: 

Badajoz 

Provmeia de Cá~8res 

8.563. «Mina Rosario». Estaüo y volframio. 100. Villamiel de 
Trevejo. 

Barcelona 

Provincia do BarCelona 

3.607. «María Jesús». Plomo. 88. Vallirana. 

Provincia dc Tarra60na 

1.837. «Amp. a Blanca». Banta. 11. Riudecafias y Argentera. 

Ciudad Real 

11.389. «Los Tres Socios». Plomo. 21. Villanucva de S. Carlos. 
11.531. «Santo Rostro de Jesús». Plomo. 30. Cabezarrubias del 

PuerLo. 
11.648. «La Viqm de ,;'gosto». Plomo. 40. Hinojosas de Calatra-

va y M:;sLanza , 
1~.652 «Amp. a los Tres Socios». Plomo. 89. V1llanueva de San 

Carlos. 
11.798. «La Espuela». Plomo. 20. Solana del Pino. 

León 

12.359. «Esperanza». Hierro. 42. Villa:¡atón. 
12.390. «Dos Ami·;os». Plomo. 136. Castrillo de Cabrera. 
12.476. «Coto Somozal). Hisrro 364. Rabanal del Camino y San-

ta Colomba dc Somoza 
12.497. «FUEnt:; dc Oro». Hizrro. 100. Cr¿m~nes. 
12.524. «Condo'orím). Hiena.' 320. Cr~m~l1~s. 
12.551. «Coto Somoza ll». Hierro. 190. Lucillo y Santa Colqmba 

de Somoza. 
12.639. «San Luis». Cuarzo. 41. Pala ele Oordón. 

Huelva 

13.845. «El Galeno». Plomo. 19. Aroche. 

Lo que se hlC~ público d~clarando franco y re~istrable el 
terreno compr"ndiJo en E-US p2rímetros. exci'pto para sustan
cias rcserva:las a fa70r d:l E$t?.do. no aimitEndose nuevas so
licitudes ha.sta transcllrri:los echo días. a partir del si ~uiente 
al de est3. pu bllcación. Estas solicitudes deberán pres2ntarse 
en horas de oficina (de dieZ a trece treinta de la mañana) en 
estas Jefaturas de Minas. 

RESOLUCIONES d·e los Distritos Mineros de Badajoz y 
Zfladrid pór las qu e S~ hace püblico que han sido otor
gad03 los p:rmisos de inlJPsti]ación que se citan. 

Los ln;eni"ros J~Ls d: io; DisLrito.i 1\1i21:1'05 Que se indican 
haCen sab2l': Que h'm ci:\o otonado3 los sijui :ntes permisos de 
investi:;aciÓn. con ('xpr,sión de número, nombre. mineral, hee> 
tareas y términos municipales: 


